
-Licencias de apertura

-Cambios de titularidad

-Autorizaciones de traslado

b) Establecimientos sometidos al RAMINP: Propuestas al Consejo de Gobierno de:

-Concesión de licencia de apertura

-Cambios de titularidad

c) Establecimientos sometidos al Reglamento de Espectáculos y Actividades Recreativas Propuestas al

consejo de Gobierno de:

-Concesión de licencia de apertura

-Cambios de titularidad

-Autorizaciones espectáculos taurinos

Los expedientes sancionadores relativos a esta materia se tramitarán y resolverán en la Consejería de Seguridad

Ciudadana.

d) Comisión Técnica de la Ciudad Autónoma de Melilla

7.2. OTRAS INSTALACIONES

a) Gestión y mantenimiento de Cementerios y Servicios Funerarios

b) Gestión y mantenimiento de la Plaza de Toros

8.-EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA:

a) Instalaciones eléctricas y gas

b) Inspecciones Técnicas de Vehículos

c) Servicios desarrollados por el Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial

d) Medio ambiente industrial (protección y control)

e) Instalaciones radioactivas de segunda y tercera categorías

f) Inspecciones de instalaciones mecánicas

g) Control y autorizaciones de instalaciones de producción y transporte de energía eléctrica

h) Red de distribución de energla eléctrica municipal

i) Proyectos y nomnas de instalaciones municipales

9.- EN MATERIA DE TALLERES Y VEHÍCULOS:

a) Gestión y control

b) Parque Móvil de la Ciudad Autónoma

c) Autorizaciones y revisiones de autobuses urbanos y taxis
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